
CONGRESO eCIUDADANOS
“Internet y Participación Ciudadana”

Madrid, 23 de enero de 2003

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad San Pablo-
CEU

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad Francisco
de Vitoria

Señor Director de “HazteOir”

Señoras y Señores, amigos todos,

Ha sido para mi motivo de gran satisfacción poder XXX
XXX
Hace tiempo que conozco del buen hacer y de la eficaz

labor  de  “HazteOir”,  cuyas  “alarmas”,  correos  electrónicos  y
boletines recibo periódicamente en mi Ordenador, por lo que
estoy  extraordinariamente  al  día  de  sus  actuaciones,  con
independencia  de  los  contactos  personales  –sin  duda  más
cálidos  que  los  meramente  cibernéticos-  que,  por  motivos
diversos, hemos mantenido.

Los dos temas que motivan la reunión de este Congreso
son,  a  mi  entender,  extraordinariamente  atractivos  y
difícilmente  abarcables  si  no  es  en  una  larga  y  sosegada
reflexión, propia de las reuniones de este tipo. 
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“Participación de los ciudadanos en la vida pública” y “las
nuevas tecnologías”;  estos  son los  dos grandes temas que,
luego,  se  desgranan  en  una  serie  de  “objetivos”  que  este
Congreso se plantea: “Reflexionar sobre el valor, importancia y
papel  de  la  tecnología  como herramienta  útil  al  proceso  de
fortalecimiento democrático”; “Profundizar en los conceptos de
e-democracia y democracia participativa”; “Actualización de la
información y los conocimientos sobre la realidad de la vida
social y la democracia española y europea”; “Elaboración de
iniciativas  de  fortalecimiento  democrático  y  participación
ciudadana a través de Internet”, entre otros...

Sobre  estos  temas,  intentaré  aportar  alguna  idea,
necesariamente breve.

En  relación  a  la  primera  de  las  grandes  cuestiones
planteadas –participación de los ciudadanos en la vida pública-
he  creído  que,  también  relacionado  con  el  objetivo  antes
comentado de “actualizar los conocimientos sobre la sociedad
española”,  podía  ser  de  interés  conocer  algunos  datos
facilitados  a  este  respecto  por  el  Centro  de  Investigaciones
Sociológicas (CIS), organismo autónomo adscrito al Ministerio
de la Presidencia y especialmente vinculado a la Secretaria de
Estado de Relaciones con las Cortes.

En  un  interesante  estudio  realizado  en  2002,  titulado
“Ciudadanía,  Participación  y  Democracia”,  el  CIS  hacia  la
siguiente radiografía de la sociedad española:

Contestando  a  la  pregunta:  ¿Qué  posibilidades  tiene  la
gente corriente de hacer llegar sus opiniones a los políticos? Y
siendo la puntuación de 0 “ninguna” y 10 “mucha”,  la media
otorga un “2,91”... una confianza más bien escasa, creo yo.
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Tampoco se muestran los españoles más optimistas sobre
lo  que  puede  ocurrir  al  otro  lado  de  esa  comunicación
ciudadano-político. A la pregunta: ¿Cuánta importancia dan los
políticos a las opiniones que les presenta la gente corriente? la
media es de “2,66”.

Pero estos datos, en principio desalentadores, deben ser
puestos  en relación con los  siguientes:  Uno de cada cuatro
españoles  pertenece  o  colabora  con  alguna  asociación  u
organización con la finalidad de dar a conocer su opinión o
para protestar sobre algún problema. El español confía más en
hacer llegar su opinión de forma organizada y asociada que de
manera individual.

Parece, por tanto, que el nivel asociativo del español es
importante, teniendo en cuenta, sobre todo, que las sociedades
latinas  son  menos  propensas  a  actuar  por  medio  de
asociaciones  que  las  anglosajonas.  El  medio  de  nuestras
sociedades para ponerse en contacto con la sociedad es la
familia, mientras que en las anglosajonas lo es la asociación.

Junto  a  este  dato,  también  destaca  como  forma  de
actuación para hacer notar sus protestas el “Donar dinero” (lo
hace  un  25,9%)  y  “Firmar  una  petición”  (el  23,3%).  El
porcentaje disminuye drásticamente cuando la acción realizada
es “ponerse en contacto con un político” (6,9%) o dirigirse a los
medios de comunicación (3,5%).

El  uso  de  las  nuevas  tecnologías  tampoco  está  muy
extendido:  sólo  el  3,6%  ha  utilizado  Internet  para  realizar
alguna de estas actividades. Recuerdo que son datos de 2002;
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es  muy  posible  que  esta  cifra  se  haya  incrementado  en  la
actualidad.

En cuanto al grado de eficacia que los españoles otorgan a
las actividades que podríamos calificar como de participación
cívica, la más valorada es “votar en las elecciones” (con una
puntuación  de  6,94  sobre  10)  y  le  sigue,  inmediatamente,
“colaborar con una organización o asociación” (6.15). también
los  españoles  consideran  especialmente  eficaz  “llamar  la
atención  en los  medios  de comunicación”  (con una nota  de
5,58). Ponerse en contacto con políticos sólo recibe un 3,96. 

Respecto a las generaciones futuras,  el  Estudio del CIS
sobre  “Valores  y  creencias  de  los  jóvenes”,  del  año  2001,
revela que un 28,4 % de los jóvenes consideran que “aumentar
la  participación  de  los  ciudadanos  en  las  decisiones
importantes del Gobierno” es el primer objetivo a alcanzar en
España en los próximos 10 años (la más valorada es “proteger
la libertad de expresión”)

***

En cuanto al segundo gran tema que aquí nos reúne, las
nuevas  tecnologías  que  han  producido,  sin  duda,  un  gran
impacto  en  muchos  de  los  ámbitos  de  la  vida  moderna,  el
Gobierno ha sido sensible a esta cuestión, aprobando, en julio
de 2003, un nuevo plan para el impulso de la Sociedad de la
Información. Este Plan, denominado “España.es” contará con
una dotación de más de 1.000 millones de euros. 

El  plan tendrá  una vigencia  de dos años (2004-2005)  y
nace  siguiendo  las  directrices  estratégicas  de  la  llamada
“Comisión  Soto”,  una  comisión  de  expertos  creada  por  el
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Gobierno  con  el  fin  de  analizar  la  problemática  que  el
desarrollo  de  la  Sociedad  de  la  Información  conlleva,  tanto
para el tejido empresarial como para la sociedad en general.

Así,  dando  respuesta  a  las  necesidades  planteadas,
“España.es” presenta actuaciones concretas que contarán con
sus  presupuestos  específicos,  con  implicación  de  todos  los
Ministerios y con el  apoyo técnico de la entidad empresarial
“Red.es”, dependiente del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

En este sentido, el Programa de Actuaciones se centra en
un doble frente simultáneo: por un lado favorecer la demanda
de conexión de la población a las nuevas tecnologías; y por
otro,  mejorar  la  oferta  de  infraestructuras,  contenidos  y
servicios que incentiven dicha conexión.

Estos dos frentes, unidos a la necesidad de conectar a la
pequeña  y  mediana  empresa  (pyme)  con  las  nuevas
tecnologías, son las tres grandes líneas rectoras del Programa
de Actuaciones:

1.  Reforzar  la  oferta  de  contenidos  y  servicios  que
favorezcan la demanda.

2.  Mejorar  la accesibilidad en sentido amplio,  ofreciendo
puntos  de  acceso  público,  y  haciendo  un  esfuerzo  en
formación y comunicación de las ventajas de la Sociedad de la
Información.

3.  “Conectar”  a  la  pyme,  aumentando  su  relación  de
negocio a través de Internet con el fin de que pueda acceder a
servicios  de  la  Sociedad  de  la  Información,  con  las
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consiguientes mejoras en productividad y con ello crecimiento
económico que ello supondría.

Este Programa integra cinco actuaciones: 

-  administración.es:  Se  trata  de  la  primera  fase  de
implantación e impulso de la Administración Electrónica en la
Administración General del Estado.

-  educación.es: Se producirán inversiones en tecnologías
de  la  información  (TIC)  en  colegios  e  institutos  públicos
españoles  en  tres  grandes  líneas:  infraestructuras,  equipos
para docentes y contenidos.

- pyme.es: Programa para la integración en tecnologías de
la información de la pequeña y mediana empresa española de
aquellos  sectores  menos  integrados  en  la  Sociedad  de  la
Información.

- navega.es: Busca conseguir la integración en la Sociedad
de  la  Información  de  aquellos  ciudadanos  actualmente  no
conectados,  en  dos  líneas  de  actuación:  creación  de
telecentros (centros de acceso público a Internet con diversas
funcionalidades  añadidas);  y  acciones  de  formación
canalizadas a través de una fundación.

-  contenidos.es:  Se  divide  en  dos  actuaciones:
patrimonio.es: digitalización del patrimonio histórico español y
su difusión y explotación;  y seguridad.es,  que engloba otras
iniciativas en relación con los contenidos digitales.

-  comunicación.es:  Se  realizará  una  campaña  de
comunicación a través de tres grandes esfuerzos: creación de
una marca,  campañas informativas con el  fin de resaltar las
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ventajas  de  la  Sociedad  de  la  Información  y  campañas  de
difusión de las actuaciones del programa.

En este mismo sentido, el Ministerio de Administraciones
Públicas  ha  iniciado  la  creación  de  más  de  300  “oficinas
virtuales”  que  ofrecerán  los  servicios  electrónicos  más
demandados  por  los  ciudadanos,  de  uso  público  y  gratuito,
dentro del Plan de Choque para el impulso de la Administración
Electrónica  y  como establece  el  Plan  “eEurope 2005”  de  la
Unión Europea.

Como ustedes saben,  la  Comisión de la Unión Europea
adoptó,  en  septiembre  de  2003  una  comunicación  sobre  el
papel de la administración electrónica en el futuro de Europa,
en  la  que  instaba  a  los  Estados  miembros  a  manifestar  su
compromiso político en pro de la cooperación a escala europea
tanto  en  lo  referido  al  sector  privado  como  al  público  y  a
acelerar  la  adopción  y  el  fomento  de  la  administración
electrónica. 

***

Voy concluyendo.

Es evidente que los avances sociales y de las ciencias han
influido notablemente, yo diría que de manera revolucionaria,
en la forma de participación de los ciudadanos en la política.
Desde los arcaicos “Comicios centuriados” de la antigua Roma
a  los  actuales  Parlamentos  democráticos;  desde  el  ágora
ateniense o el foro itálico a los nuevos areópagos cibernéticos. 

Y son muchas y muy autorizadas las voces que nos están
instando  a  ocupar,  a  servirnos,  de  estos  nuevos  areópagos
para difundir una sana doctrina, una edificante confrontación
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de opiniones y, en definitiva, un mejor y más eficaz servicio a
nuestros conciudadanos. 

Es por ello que les deseo el mejor de los éxitos en este
trabajo qua ahora inician. 

Por  ello,  es  para  mi  un  honor  dar  por  inaugurado  este
Congreso.

Muchas gracias.
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